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No se tiene en cuenta el escrito de subsanación de la demanda por extemporáneo, 

toda vez que el auto que inadmitió la demanda se notificó en estado del 15 de julio 

de la presente anualidad, de manera que el término de los 5 días para la enmienda 

feneció el 25 de julio siguiente, al paso que el escrito aludido se allego hasta el día 

10 de agosto de 20221 .  

 

Por lo tanto, el Juzgado con base en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

 

SEGUNDO: DÉJENSE las constancias de rigor, teniendo en cuenta que no es 

necesario hacer devolución de ningún documento en virtud a la radicación virtual 

dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 
C.C.R. 

 
1 Doc. “0020CorreoSubsanacion.01.11.08.” 


